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Guatemala, 30 de iunio de 2015

Ingen¡ero
Luís Aroldo Ayala Vargas
Drrector General de Hidrocarburos
Dirección General de Hidrocarburos
M¡nisterio de Energfa Y Minas

Su DesDacho

Señor Director:

Por este med¡o mF diriio a usted coh el propósito de dar cumpl¡miento a la Ctfusúla Octava del Contrato

Numero DéH-09-201'5, celebrads ientre la Dirección General de H¡drocarburos y mi persona para la
/

prestación de servicios Técnicos :bajo el renglón 029, me permito presentar el ¡nforme mensua! de

acl¡v¡dades desarrolladas en el per¡pdo del 0.1 al 30 de junio de 2015.

Se detallan Act¡vidades a continr.iación:

1.
i

Asesore en la redacdión de dictámenes referentes a las diferentes licencias de

instalación, operación y inodificación de estaciones de servicio como las identificadas con

los números de expe{iente: EXP-2137-97, EXP 712-11, EXP-406'12, EXP-3592-98'

EXp-98s-97, EXP.46r9l9S, EXP-396-05, EXP-1527 -97 y EXP-334-15.

Apoye en la redacc¡ón de informes técnicos sobre inspecciones a estaciones de serv¡cio

para verificar que cumilan con las medidas de seguridad industri¡¡l y ambiental, con

forme a la Ley de Co mercialización de Hidrocarburos y su Reglamento, siendo los

números de informe: 1F,3-2o15, 145-2015, 147-2015, 151-20'15,',l.67-2015, 158-2015,

I 59-201 5, 1 61 -201 5, I 68-201 5, 172-2015 y 17 6-2015.

3. Apoyé en la elaboraciÓ¡ de informes sobre el mon¡toreo de precios de la carretera al

Atlánt¡co a estaciones lde serv¡c¡o por menc¡onar algunas: Shell Cursa, Pumas las

Victorias, Puma Parrcri¡uia, Shell Parroquia, Puma el Águila, Shell Lomas y Puma

Llano Largo.

4. Asesore en el anál¡sis de diferentes expedientes para la elaboración de dictámenes de

los m¡smos por menc¡Onar algunos: DIO-ESE-DIC-325-2015, DIO-ESE-D|C'326-2015,
I

Dro-EsE-Drc-328-201q, DIO-ESE-DlC-329-2015, DIO-ESE-DlC-332-2015, DIO-ESE-
I

Dlc-338-2015, DIO-ESÉ-DlC-342-15, DIO-ESE-DlG-347-15 y DIO-ESE-OlC-35s-20{5.

2.



7.

5, Apoyé en el proceso {e recopilación de información de las estaciones de servic¡o y

expendios de GLP pqra uso automotor en aspectos de controles, regulaciones y

requerimientos técnicos isolicitados.

Apoyé en lo relaciona& con las solicitudes de licencias para efectuar act¡v¡dades de

instalación, operación ¡i'modificación de estaciones de servicio, conforme la Ley de

Comercialización de Hidrocarburos y su Reglamento.

Apoyé en la actualizac¡íin de la base de datos de las activ¡dades de las estaciones de

servicio y/o expend¡os Op Cle para uso automotor,
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